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Proposición no de Ley, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el trigésimo aniversario de la aprobación 
del acceso de la mujer a las Fuerzas Armadas.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

El apartado 2.a) que se propone quedará redactado como sigue:

La revisión de la legislación y normativa que afecta a la conciliación familiar y en especial la 
modificación del Orden ministerial de Defensa 235/2015, de 9 de febrero.»

Justificación.

No se puede aceptar que quienes han realizado la mayor labor de integración real y apoyo a la mujer 
en las Fuerzas Armadas, que han sido los gobiernos del Partido Popular, sean calificados como retrocesos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciembre de 2018.—María José García-Pelayo 
Jurado, Diputada.—Dolors Montserrat Montserrat, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso.

161/003078

La Comisión de Defensa, en su sesión del día 19 de diciembre de 2018, ha acordado aprobar con 
modificaciones la Proposición no de Ley relativa a eliminar discriminaciones por razón de discapacidad 
contenida en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 326, 
de  27 de marzo de 2018, en los siguientes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Seguir cumpliendo con lo dispuesto en la Convención Internacional sobre Derechos de las 
Personas con Discapacidad y continuar adoptando las medidas legislativas administrativas y de toda otra 
índole que sean pertinentes para promover, proteger y asegurar el respeto a la dignidad inherente de las 
personas discapacitadas y la no discriminación.

2. Realizar las modificaciones legales oportunas para erradicar la discriminación por razón 
discapacidad advertida en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, eliminando el requisito 
del apartado tercero de la disposición transitoria decimotercera relativo a los 20 años, así como la 
diferenciación relativa al origen de la situación de la discapacidad del apartado segundo.

3. Realizar las modificaciones legales oportunas a la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, para que los militares profesionales permanentes de Tropa y Marinería que hayan pasado o pasen 
a la situación de retiro por insuficiencia de condiciones psicofísicas, se les pueda, previa solicitud de los 
interesados, conceder el empleo honorífico de cabo mayor, cabo primero, o cabo, respectivamente. Dicho 
reconocimiento no tendrá efecto económico alguno ni supondrá modificación de la pensión que como 
retirado perciba el interesado.

4. Interesar del Observatorio de la Vida Militar, la elaboración de un informe sobre la acomodación o 
no de las leyes que regulan el estatuto profesional de los miembros de las Fuerzas Armadas, a la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de 
diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada por España el 3 de 
diciembre de 2007, y al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.»
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A dicha Proposición no de Ley se formularon tres enmiendas, cuyos textos, asimismo, se insertan.

Se ordena su publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2018.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Defensa

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podern-En Marea, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley para eliminar discriminaciones por razón de 
discapacidad contenida en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Enmienda

De adición.

En la instancia al Gobierno, añadir el siguiente texto:

«4. Interesar del Observatorio de la vida militar, la elaboración de un informe sobre la acomodación 
o no de las leyes que regulan el estatuto profesional de los miembros de las Fuerzas Armadas, a 
la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de 
diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada por España el 3 
de diciembre de 2007, y al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.»

Justificación.

Mejora política.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciembre de 2018.—Miguel Ángel Bustamante 
Martín, Diputado.—Txema Guijarro García, Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea.

A la Mesa de la Comisión de Defensa

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley para eliminar discriminaciones por razón de discapacidad 
contenida en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Enmienda

De adición.

En la instancia al Gobierno, añadir el siguiente texto:

«3. Realizar las modificaciones legales oportunas a la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, para que los militares profesionales permanentes de Tropa y Marinería que hayan pasado 
o pasen a la situación de retiro por insuficiencia de condiciones psicofísicas, se les pueda, previa solicitud 
de los interesados, conceder el empleo honorífico de cabo mayor, cabo primero, o cabo, respectivamente. 
Dicho reconocimiento no tendrá efecto económico alguno ni supondrá modificación de la pensión que 
como retirado perciba el interesado.»
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Justificación.

Si la idea de la Proposición no de Ley es la de erradicar la discriminación según la causa que motivó 
el pase a retiro, por pérdida de condiciones psicofísicas haya sido o no en acto de servicio, no podemos 
olvidarnos de que en esta misma situación pueden encontrarse los militares profesionales de Tropa 
y Marinería, a los que se debe posibilitar el ascenso honorífico como se hace ya con los militares de la 
escala de oficiales y de suboficiales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciembre de 2018.—Miguel Ángel Bustamante 
Martín, Diputado.—Txema Guijarro García, Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea.

A la Mesa de la Comisión de Defensa

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley relativa a eliminar discriminaciones por razón de 
discapacidad contenida en la Ley 3912007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos.

Enmienda

Al punto 2.

De sustitución.

«2. Promover aquellos estudios que resulten necesarios para identificar, en su caso, los supuestos 
en los que la aplicación de la normativa vigente puede tener efectos discriminatorios en el ámbito de la 
discapacidad, teniendo siempre en cuenta las necesidades operativas de las Fuerzas Armadas y la 
voluntad de proteger y poner en valor los hechos acaecidos en acto de servicio, sin menoscabo de los 
derechos que asisten a aquellos que han pasado a retiro o resolución del compromiso por una causa 
ajena al mismo.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciembre de 2018.—Rafael Simancas Simancas, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

161/003500

La Comisión de Defensa, en su sesión del día 19 de diciembre de 2018, adoptó el acuerdo de 
desestimar la Proposición no de Ley relativa al Convenio entre el Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de Defensa (INVIED) y el Ayuntamiento de Ferrol para la cesión de parcelas desafectadas 
de usos militares, presentada por el Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea y publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 393, de 18 de 
julio de 2018.

A dicha Proposición no de Ley se formularon dos enmiendas, cuyos textos se insertan a continuación.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de diciembre de 2018.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Defensa

El Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley, del Grupo 
Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, relativa al Convenio entre el cv
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